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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de lo Contencioso y 

Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LICENCIADA ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14, 16, 26 y 30 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 

fracción II, 3, 4, 6, fracción XII, 35 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 

Federal debe establecer las oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al 

interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 

correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos; 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, estableciendo en su artículo 37, las atribuciones de la 

Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de 

Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que el Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, publicado 

el 04 de diciembre de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, determinó el objetivo y funciones de la 

Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de 

Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia ha tenido a bien concentrar en su sede a la 

Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales en la que se recibirán los asuntos de 

su competencia para otorgar certeza jurídica a los interesados, y con el propósito de dar cumplimiento a las 

disposiciones jurídicas aplicables, resulta importante dar a conocer el nuevo domicilio de ésta, para lo cual los 

escritos, promociones, notificaciones, acuerdos, citatorios y correspondencia dirigidos, deben presentarse 

directamente en dicho domicilio y para tal efecto, se emite el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL 

DE LO CONTENCIOSO Y PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES ADSCRITA A LA UNIDAD 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito, materia y al público en general, para 

todos los efectos legales y administrativos conducentes que, a partir de que surta efectos la publicación del 

presente Aviso, el domicilio de la Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales 

adscrita a la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, será el ubicado en Avenida Constituyentes 947, edificio C Planta Alta, Colonia Belén de las 

Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01110, en la Ciudad de México, lugar en el que se constituye 

su Área de Control de Gestión. 

SEGUNDO.- Todas las promociones, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos 

y cualquier otra diligencia que guarde relación con los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la 

Secretaría, en lo relativo a asuntos contenciosos y a procedimientos constitucionales, así como los trámites 

relativos a la representación del Presidente de la República en los juicios de amparo, controversias 

constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, cuando ésta le sea otorgada a la Persona Titular de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, deberán remitirse y realizarse en días hábiles en un horario 

de 09:00 a 18:00 horas, en el domicilio señalado, a partir de la fecha en que surta efectos la publicación del 

presente Aviso. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el “Aviso por el que se da a conocer la ubicación de la sede oficial de la 

Dirección General de lo Contencioso y Procedimientos Constitucionales adscrita a la Unidad General de 

Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 

TERCERO.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente en los que esté 

corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado 

en Calzada México-Xochimilco No. 4985, Colonia Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de 

México y/o a los correos electrónicos institucionales, se hace del conocimiento los interesados que deberán 

presentar sus promociones y/o documentos respectivos en el nuevo domicilio oficial. 

Dado en la Ciudad de México, a 3 del mes de marzo de 2023.- Secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ciudad de México, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU JEFA DE GOBIERNO, LA DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL MTRO. MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA; LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA, LA LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS; EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, EL COMISARIO GENERAL LIC. OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH; LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA C. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR; EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

MAGISTRADO DR. RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ; LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ENLACE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ANTE EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA MTRA. MARCELA FIGUEROA 

FRANCO; EL TITULAR COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, 

COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO, EL MTRO. JUAN MANUEL GARCÍA ORTEGÓN; EL SECRETARIO DE 

LA CONTRALORÍA GENERAL, EL LIC. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA; Y EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 

SERVICIOS LEGALES, EL MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular Lic. Clara Luz Flores Carrales fue designada 

como Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la 

República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio 

de 2022. 
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I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 La Ciudad de México es una Entidad integrante de la Federación, la cual ha adoptado para su 

régimen interior la forma de gobierno representativo, republicano, democrático, laico y popular bajo 

un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social, así mismo, es libre y 

autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 

administrativa, así mismo, es capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la 

Unión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43, 44 y 122 Apartado A 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 3 y 4 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 4 y 7 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 párrafo primero y 12 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 13 del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno es la titular de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la 

Ciudad de México, a la cual le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los 

ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad de México. 

II.3 La Dra. Claudia Sheinbaum Pardo acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México mediante la declaratoria de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México expedida por la I 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México; así mismo, mediante el “Bando Solemne para 

dar a conocer a los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México electa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 09 

de noviembre de 2018 y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 del mismo mes y 

año; y cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, con fundamento en los artículos 122 Apartado A Base III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7 párrafo primero, 12 y 23 párrafo primero de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 fracciones III, XIII y 

XXI y 17 fracción XIII de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; y 15 

fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

II.4 El Mtro. Martí Batres Guadarrama, acredita su personalidad como Secretario de Gobierno de la 

Ciudad de México, en términos del nombramiento expedido a su favor por la Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 15 de julio de 2021 y cuenta con 

atribuciones para suscribir el instrumento jurídico, conforme a lo establecido por los artículos 16, 

fracción I, 18, 20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.5 La Lic. Ernestina Godoy Ramos, acredita su personalidad como Titular de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, mediante designación de 10 de diciembre de 2019, con efectos a 

partir del 10 de enero del 2020, emitido por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, por lo 

que en términos del artículo 35 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México, puede ostentar la representación legal de “LA FISCALÍA”, conforme a la 

normatividad aplicable. 

II.6 El Comisario General Lic. Omar Hamid García Harfuch, acredita su personalidad como Titular de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, de conformidad con el nombramiento 

de fecha 04 de octubre de 2019, expedido a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con capacidad jurídica y facultades para celebrar el 

presente convenio con fundamento en los artículos 16 fracción XVI y último párrafo, 18, 19 primer 

párrafo y 20 fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 18 fracción VI de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México; 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; así como 5, 6, 7 y 8 fracción XXVI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
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II.7 La C. Luz Elena González Escobar, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, de conformidad con el nombramiento de fecha 05 de diciembre de 

2018, expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y 

comparece a la suscripción del presente instrumento en uso de las atribuciones que le confiere los 

artículos 11, fracción I, 13, 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII, y 27, fracción XL, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y los artículos 

7, fracción II, 20, fracciones I y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración 

Pública de la Ciudad de México, y participa en el presente única y exclusivamente para efectos de 

lo estipulado por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.8 El Magistrado Dr. Rafael Guerra Álvarez, fue electo Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, conforme al Acta número 17/2021 del 

Pleno Público Extraordinario de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, celebrada en sesión de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, y en términos del 

Acta número E-01/2022 del Pleno Público Extraordinario del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México, emitida en sesión del diez de enero de dos mil veintidós, por lo que cuenta con las 

facultades necesarias y autorización para ello, para la celebración del presente instrumento, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 41 fracción I, 209 y 210 tercer párrafo de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

II.9 La Mtra. Marcela Figueroa Franco, acredita su personalidad como Subsecretaria de Desarrollo 

Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de 

México ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública con los 

nombramientos de fecha 16 de marzo de 2021 y el 12 de abril de 2021 respectivamente, expedidos 

a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción III y V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 32 apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, 7, 10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XVI y 18 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 15 fracción IV del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y cuenta con 

facultades para suscribir el presente convenio en términos de los artículos 10 fracciones IV, VII, XII, 

XIII, XIV y XXI y 14 fracciones V, VII, X, XI, XII y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad México y lo regulado por las Atribuciones de la Subsecretaría 

de Desarrollo Institucional establecidas en el Manual Administrativo de esta Dependencia vigente a 

la firma del presente. 

II.10 El Mtro. Juan Manuel García Ortegón, fue nombrado Coordinador General del Centro de Comando, 

Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, mediante 

nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2018, expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 

presente convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 fracción XI del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y en el artículo 

cuarto, fracción XII del Decreto de creación del Centro de Comando, Control, Cómputo, 

Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México. 

II.11 El Lic. Juan José Serrano Mendoza, acredita su personalidad como Titular de la Secretaría de la 

Contraloría General, en términos del nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2018, expedido a 

su favor por el Congreso de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 04 de enero de 2019, y cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción III, 18, 

20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.12 El Mtro. Néstor Vargas Solano, en su carácter de Consejero Jurídico y de Servicios Legales del 

Gobierno de la Ciudad de México, acredita su personalidad jurídica en términos del nombramiento 

de fecha 05 de diciembre de 2019 expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, manifestando que cuenta con facultades amplias y suficientes y 

con la atribución para celebrar, otorgar y suscribir contratos y convenios de conformidad con el 

artículo 16, fracción XIX, 20, fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción XIX, 20 fracción XVII y 21 fracción XIX 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
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II.13 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.14 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código 

postal 06000, en la Ciudad de México. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, para que la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y 

prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad 

Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$542,168,020.00 (Quinientos cuarenta y dos millones ciento sesenta y ocho mil veinte pesos 00/100 M.N.) de 

los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$135,542,005.00 (Ciento treinta y cinco millones quinientos cuarenta y dos mil cinco pesos 00/100 M.N.), que 

representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $677,710,025.00 (Seiscientos setenta y siete millones setecientos 

diez mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Subsecretaria de Desarrollo 

Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el 

Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 

parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, y recursos 

propios para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, 

metas, conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco 

de este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 

Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 
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que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 

el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 
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documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 

el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Subsecretaria de 

Desarrollo Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la 

Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será 

responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 

trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del 

Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 

metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, 

así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través la Subsecretaría de Desarrollo Institucional de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y 

acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 

aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el 

Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será la responsable de los informes 

mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la 

cláusula Tercera de este Convenio. 
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QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Lic. Clara Luz Flores 

Carrales.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. Martí Batres 

Guadarrama.- Rúbrica.- Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, Lic. Ernestina Godoy Ramos.- 

Rúbrica.- Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Comisario General Lic. Omar Hamid 

García Harfuch.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, C. Luz Elena González Escobar.- 

Rúbrica.- Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de 

México, Dr. Rafael Guerra Álvarez.- Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo Institucional de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana y Enlace del Gobierno de la Ciudad de México ante el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, Mtra. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Coordinador General del 

Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, Mtro. 

Juan Manuel García Ortegón.- Rúbrica.- Secretario de la Contraloría General, Lic. Juan José Serrano 

Mendoza.- Rúbrica.- Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, Mtro. 

Néstor Vargas Solano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Colima, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL, LA C. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LA C. 

MA GUADALUPE SOLIS RAMÍREZ; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C. 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO; LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA 

C. AIDA PAMELA CALDERA CALDERA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 14 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Colima, y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Indira Vizcaíno Silva asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Colima, a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 

de la “Ley General”; 50 y 58 fracciones I y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima; 11 primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública del Estado de Colima; así como 3, 5, 8, 44 fracciones X y XVII y 45 de la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 En este acto se encuentra asistida por C. Ma Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General de 

Gobierno; la C. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración; y 

la C. Aida Pamela Caldera Caldera, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

de conformidad con los nombramientos expedidos de fecha 01 y 02 de noviembre de 2021, 

respectivamente por la Gobernadora; quienes cuentan con facultades para celebrar el presente 

Convenio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracciones I y III y 32 fracción XI, 33 

y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 

31 fracción VI, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, y demás 

normativa aplicable. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en calle Reforma número 37, esquina con la calle Hidalgo, Colonia Centro, Código Postal 

28000 en Colima, Colima. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$233,279,586.00 (Doscientos treinta y tres millones doscientos setenta y nueve mil quinientos ochenta y seis 

pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$116,000,000.00 (Ciento dieciséis millones pesos 00/100 M.N.), que representa más del 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $349,279,586.00 (Trescientos cuarenta y nueve millones doscientos 

setenta y nueve mil quinientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Secretaria Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente 

Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 

que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 

el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 

el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL 

SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 

cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 

y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 

proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 

aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 

SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 

los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 

aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 

rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 

con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 

de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 

SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 

de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 

respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 

las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 

como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 

directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 

relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, C. Indira Vizcaíno 

Silva.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno, C. Ma Guadalupe Solis Ramírez.- Rúbrica.- Secretaria de 

Planeación, Finanzas y Administración, C. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Aida Pamela Caldera Caldera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Guerrero, relativo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUERRERO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL, LA C. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, EL C. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. 

RAYMUNDO SEGURA ESTRADA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EVELIO MÉNDEZ GÓMEZ; EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. VÍCTOR FRANCISCO OLIVARES 

GUZMÁN; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 

gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 

Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 

Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 

de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la 

Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y la publicación del Bando Solemne por el que se da a conocer 

la declaratoria de Gobernadora Electa para el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 

de octubre de 2027, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 79 

Alcance I, de fecha 01 de octubre de 2021 y cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación de conformidad en lo dispuesto en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 

y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 

2, 4, 5, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; y 13 

fracción I de la Ley Número 179 del Sistema de Seguridad Pública del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 El C. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, acredita 

su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn 

Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 24 de 

enero de 2022, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 

conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 6, 8, 11, 18, 22 apartado A. fracción I y 23 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; y de más normativa 

aplicable. 

II.4 El C. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. 

Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de 

fecha 15 de octubre del 2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 6, 8, 11, 18, 22 apartado A. 

fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 

242; y de más normativa aplicable. 

II.5 El C. Evelio Méndez Gómez, Secretario de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el 

nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, 

Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero ambos de fecha 15 de octubre del 2021, y 

cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad en lo 

dispuesto por los artículos 4, 6, 8, 11, 18, 22 apartado A. fracción VI, y 28 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 10 fracciones XI y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, y de más normativa 

aplicable. 

II.6 El C. Víctor Francisco Olivares Guzmán, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por 

la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero ambos 

el 15 de octubre de 2021, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 22 XIII de la Ley Número 179 del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y de más normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros, número 62, edificio Región Centro, segundo piso, 

colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 

orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 

preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 

Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$250,687,168.00 (Doscientos cincuenta millones seiscientos ochenta y siete mil ciento sesenta y ocho pesos 

00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$64,000,000.00 (Sesenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que representa más del 25% (veinticinco) 

por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 

estatal, suman en conjunto la cantidad de $314,687,168.00 (Trescientos catorce millones seiscientos ochenta 

y siete mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 

Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del  presente 

Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 

este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 

de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 

previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 

artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 

que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 

programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 

materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 

ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 

“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 

manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 

“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 

el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 

recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 

a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 
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III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 

distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 

la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 

2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 

comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2023 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 

reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 

la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 

documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 

el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL 

SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 

cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 

y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 

proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 

aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 

a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 

a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 

ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 

colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 

el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 

Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 

actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 

Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 

vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, C. Evelyn Cecia 
Salgado Pineda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas y Administración, C. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad 
Pública, C. Evelio Méndez Gómez.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
C. Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 


